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AUTORIZA TRATO
I?.886"

DIRECTO, SEGÚN tEY N"

DEcREfoN'- 1605
cHtrrANvtEJo.- 02 MAy 2016

VISTOS:

l. Los focultodes que me confiere lo Ley N' 18ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

2. Lo Ley N' 19.8ó6 de fecho 29 de Agosto de
2003; Ley de Boses sobre controios Administrotivos de Suministros y Prestociones de Servicios.
publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003; el Decreto N' 250 del Ministerio de Hociendo,
el cuol opruebo el Reglomento de lo Ley N" 19.88ó de Boses sobre Controfos Adminisirotivos
de Suministro y Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

I .- El Decreio Alcoldicio N. 8000 del 30 diciembre
de 2015, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Goslos de lo Municipolidod y de los
Servicios lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, según Acuerdo de Concejo No
174115 odopiodo en sesión Ordinorio No 35 de l5 de diciembre, poro el oño 2016.

2.- El Art. l0 No T letro e) del reglomento de lo Ley N"
19.88ó, Decreio 250 fecho publicoción 24.09.2OO4, último modiflcoción 27 de d¡ciembre
de 201 1 , Cuondo lo controtoción de que se lrofe só/o puedo reol¡zorse con los
proveedores gue seon lifulores de los respecfivos derechos de prop¡edod intelectuol.
ind ustriol, lícencios, polenfes y olros.

3.- Considerondo lo necesidod de reolizor
montención de comioneio potente GTYX-9s, según se solicito en lo orden de ped¡do N.
423 de lo Dirección Desonollo Comunitorio.

4.- El lnforme de Troio Directo, emitido por lo
Directoro Desonollo Comunitorio (s), el cuol propone reolizor troto directo con empreso
Sres. Sergio Escobor y Cio. Ltdo. Rut. 88.525.ó0G7.

5.- El decreio Alcoldicio N.6014 del 26.11.20t4 en el
que opruebo subrogoncios outomóticos.

DECRETO:

¡.- AUTORIZA. troto directo poro lo montención de
comioneio potente GTYX-95, o lo Empreso Sergio Escobor y Cio. Lido. Rut. 8g.525.ó0G7.

BtEN/SERVTCTO
Montención comioneto potente GTYX-9S

ID LICITACION Troto directo

FUNDAMENTO IRATO
DIRECTO

Lo necesidod de reolizor monlención de 30.000 kms
o comioneto osignodo o DIDECO.

PROVEEDOR
Sergio Escobor y Cio. Ltdq. Rut. 88.525.ó00-2.

MARCO LEGAT

Art. l0 No T letro e del reglomento vigenle de lo Ley
No 19.88ó compros públicos, "Cuondo lo
controtoción solo puedo reolizorse con t¡tulores de
los respectivos derechos de propiedod intelectuol,
industriol licencios, pofentes y otro§".
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Troto directo poro lo montención de comioneio
potente GTYX-9S, osignodo o DIDECO, según se
solicito en lo orden de pedido No 423 de lo Dirección
Desorrollo Comunitorio, de ocuerdo o lo estipulodo
en el Art. l0 N" T letro "e" del reglomento de lo Ley
N" 19.88ó.

/-"--

DTRECTORA DESARROTTO COMUNTTARTO (S)

2.- Ei íTASE, lo Orden de Compro conespondiente,
o trovés del Poriol www.mercodopublico.cl, por un monto de 924s.672.- impto. lncluido ol
proveedor Sres. Sergio Escobor Y Cio. Lido. Rut. 88.525.ó00-2.

Municipol Vigente.
3.- IMPÚTESE ol gosto incunido ol presupuesto

ANOTESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE

Municipol; Adqu¡siciones; Oficino de Portes.
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